PROYECTO DE LEY Nº

“Por la cual se establece el pasaje preferencial para estudiantes y tercera edad en los sistemas de transporte masivo de pasajeros”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
DECRETA:
ARTICULO PRIMERO.- Créase un incentivo para la educación mediante la adopción del sistema “pasaje preferencial para estudiantes”, el cual aplicará en los sistemas de transporte masivo de pasajeros que operen o entren en operación en cualquier ciudad del territorio nacional.
ARTICULO SEGUNDO.-  El sistema “pasaje preferencial para estudiantes” consiste en la fijación de tarifas preferenciales con descuento del cincuenta por ciento (50%) para el servicio de transporte masivo de pasajeros que utilicen los estudiantes de los niveles preescolar, básica y media, debidamente inscritos y carnetizados en colegios oficiales.

ARTICULO TERCERO.-  Establécese en favor de la población con edad superior a sesenta y cinco años, el sistema de “pasaje preferencial para tercera edad” que regirá en los sistemas de transporte masivo de pasajeros que operen o entren en operación en cualquier ciudad del territorio nacional.
ARTICULO CUARTO.- El sistema de “pasaje preferencial para tercera edad” consiste en la fijación de tarifas preferenciales con descuento del cincuenta por ciento (50%) para el servicio de transporte masivo de pasajeros que utilicen los adultos mayores con edad superior a sesenta y cinco años.
ARTICULO QUINTO.- Facúltase al Gobierno Nacional para que en un término no superior a noventa días contados a partir de la vigencia de esta Ley, expida la reglamentación correspondiente para hacerla efectiva.
Esta ley rige desde su publicación y deroga las que le sean contrarias.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dada en…

Presentada a consideración por

BUENAVENTURA LEON LEON
Representante a la Cámara

Departamento de Cundinamarca

EXPOSICION DE MOTIVOS
El principal aspecto que privilegia al moderno Estado colombiano desde la expedición de la Carta de 1991, es su carácter social. Bajo esa óptica corresponde al Congreso de la República legislar, atendiendo parámetros de asistencia a los menos favorecidos. El rígido y duro Estado de Derecho, debe ceder espacio al hombre que clama oportunidades y protección.

La presente iniciativa se funda en la concepción social del Estado antes descrita, pero ante todo en una realidad que para nadie es ajena: los índices de pobreza en Colombia no obstante los esfuerzos de los gobiernos de turno, alcanzan niveles preocupantes que ameritan la mano extendida de la Administración para hacer posible la materialización de los derechos y garantías que en la Constitución se consagraron. En efecto, aspectos que permiten índices al menos aceptables de calidad de vida como el acceso a la educación, muchas veces se ve limitado ya no por la falta de cupos escolares, sino por razones de imposibilidad de desplazamiento para el educando por razones de costos. 
Si bien los modernos sistemas de transporte masivo que avanzan en las grandes y medianas ciudades, tienden a solucionar problemas de movilidad urbana, tienen costos para el usuario que resultan significativos en la economía doméstica y la situación concluye en deserción escolar o cambio de planes para una juventud que bien merece recibir el favor educativo del Estado. 

El incentivo que se plantea para la población educativa, busca que el Estado Social de Derecho cumpla su función constitucional materializando los objetivos de la Ley General de Educación, entre ellos el señalado en el artículo 4º que impone facilitar el acceso como función del Estado. 

Pero a la vez que se promueve e incentiva al educando como objetivo del Estado Social, se propende por un segmento de la población que por el infortunio de pertenecer a un país de escasas posibilidades económicas, muchas veces se convierte en víctima de su propia realidad. Nos referimos a la población de la tercera edad, que en la mayoría de los casos no recibe siquiera los estrechos beneficios derivados de la seguridad social y debiendo hacer uso del transporte público no perciben la mano del Estado. Se propone entonces, generar un mecanismo mediante el cual se devuelva a esa generación, algo de lo que entregó a la sociedad.
MARCO JURIDICO
El artículo primero de la Constitución Nacional dispone que Colombia es un Estado Social. Esa connotación que decidió el constituyente de 1991 supone inmensas responsabilidades en la promoción y protección de derechos, así como en asistencia al individuo. Así, toda la filosofía que inspira a nuestro Estado Social bien puede invocarse para argumentar la propuesta que aquí se contiene. Pero es particularmente el artículo 67 de la Carta el que impone entregar al individuo la educación como uno de los principales activos para la dignificación del ser humano. Dispone la señalada norma: 
“Art. 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a. los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 
La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiamiento y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley.” (subrayo)
La norma resulta clara en tanto expresa que el deber del Estado no se limita a ofrecer el servicio, sino que a éste corresponde asegurar las condiciones necesarias para el acceso y permanencia de los educandos, y siendo el transporte un medio determinante para que los alumnos acudan al plantel, facilitar condiciones para el uso de aquel, resulta consecuente con el propósito de la norma.
Ahora, con respecto a la tercera edad, es el artículo 44 constitucional el que impone pronunciamientos legislativos como el que nos ocupa, en aras de extender la mano del Estado a un sector tan vulnerable de la población.
“Art. 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.

El Estado les garantizará los servicios de la Seguridad Social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia.”
Para materializar la protección y asistencia a los adultos mayores, es deber del Estado ofrecer estímulos para su desplazamiento, como medio de integración a la vida activa y comunitaria, razón por la cual este proyecto se constituye en viva expresión de asistencia social al ciudadano, como lo determinó el constituyente de 1991.

La viabilidad de la iniciativa tiene fundamento constitucional en el artículo 154 de la Carta que señala: “las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución …”
Conviene destacar también lo que ha señalado la Honorable Corte Constitucional respecto a las iniciativas parlamentarias. En diferentes sentencias, entre otras la C-490 de 1994 advierte:

“El principio general predicable del Congreso y de sus miembros en materia de iniciativa legislativa no puede ser otro que el de la libertad. A voces del artículo 154 de la Constitución Política: Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 146 o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución. Por vía excepcional, la Constitución, en el artículo citado reserva a la iniciativa del Gobierno las leyes a que se refieren los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a), b) y e), del numeral 19 del artículo 150, así como aquellas que ordenan participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, de las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales y comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.

Salvo en el caso de las específicas materias de que pueden ocuparse las leyes mencionadas, no se descubre en la Constitución una interdicción general aplicable a la iniciativa de los miembros del Congreso para presentar proyectos de ley, que comporten gasto público.

En realidad, analizadas en detalle las excepciones, ninguna de ellas se traduce en prohibición general para que el Congreso pueda por su propia iniciativa dictar leyes que tengan virtualidad de generar gasto público, lo cual, de otra parte, solo será efectivo cuando y en la medida en que se incorpore la respectiva partida en la ley de presupuesto. No obstante, la Corte subraya que las leyes que decreten gasto público, no pueden por sí mismas ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos …

Por fuera de las materias indicadas, se impone el principio de libertad en punto a la iniciativa legislativa. Las excepciones si bien cubren las diversas fuentes de gasto público, no agotan el universo de situaciones que pueden ser objeto de la ley y que, de manera directa o indirecta, pueden eventualmente representar gasto público, desde luego si con posterioridad se incorpora la partida necesaria en la ley de apropiaciones …” (Subrayado fuera de texto)
En sentencia C-343 de 1995, precisó: EL PRINCIPIO DE INICIATIVA LEGISLATIVA. La iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del Presupuesto General de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual de presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos.” (Subrayado fuera de texto)

Atentamente,
BUENAVENTURA LEON LEON 
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